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LEDESMA BARTRET

1
f

.JUAN CAR,LOS R,.·

El Mio.., de. JuMicilI .
FERNANDO LEDESMA BARTRET

10334. REAL.DECRETO 822/1985. de 21 d, enero. pare!
qlW se YIYOCa el de 2J de octubre de 195J Y SI! "anc.la

. la ClUta de .rehabilitacióit del titulo de Marqués de
Santa Rosa del RiB.

En trámite de ejec~ de sentencia y de conformidad con .10
preceptuudo en el articulo 12 del Real Decreto de 8 de julio de ~
1922,' '.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Audiencia Provincial de Pontevedra, en sentencia de 10 de
diciembre de 1980, como autores de un delito contra la salud
pública, a las penas de dos ados de prisión menor y multa de 16.000
pesetas para el primerG y un año y un día de prisión menor y multa
de 16.000 pesetas para el segundó, y teniendo en cuenta las
circunstam:ias que ~llIRD en los hecbos;.- .

Vistos la Ley de 1,8 de junio de 1870. reguladora de lagacia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en' su reunión del dia 28 de
noviembre de 1984;

Vengo ea indullar • JlOIiG'Jo5' Ramóll Rodriauu Docamoo v
Eduardo Rodrlguez DOoampo, 'contnútindoles las expresadl\s penas
pnvauvas de libertad pOr la de '-seiS meses~'y'uri día de prisión
menor. para cada uno de ellos.

Doodo ea Madrid .. 211 de nGvieiilbrt,de 1984. ;.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Primero.-Se revoca el Decreto de 23 de octubre de 1953 por el
que se rehabilitó el título de Marqués de Santa Rosa del Río a favor
de don José Maria de Areilza y Martíno>: de Rodas.

Se¡undo.-Se cancela la Carta de rehabilitación de fechá 23 de
abril de 1954, expedida e1t vinl!l1 del anterior Decreto, con su

.devolución al Ministerio de Justic~ a 10$ efedos: consiguientes..

Dado en Madrid a 21 de enero de 1985. 1
El Mínaauo do.haslicia , JFERNANDO LEDESMA BARTRET - "

10335 _N"Ú"''''''''''.""._...... •exPedir, -Jin perjuicio. de' tercero 'de mejor dertcho. f
, Real Carta de Sucesión. en el titulo. Marquh de. ·1

Molí".. con Grandeza de Espafta, aJa_ de don Luis 1
~oca de Togo",,Y Brugoera. . ~ '.

limo, Sr.: De confonnidad con lo......venklo en el Real Decrew_ .
de 27 de maYo de 1912, este Ministeno, en nom&re de Su MIlieS1ad
el Rey (q. D...), ha tenido. a bien disponer que, previo paso del
impuesto especial corresporldiente Y demás derechos establecidos.
se expida, sin petjuicio de tercero de mejor derecho, Real Cana de
Sw:esión en el titll1o. de Marqué& de Molíns, con Grandeza de
España, a favor de don L\lÍJ Roca de Tog<>res Y Brusue~ por
fallecimieato de su padre, do... Mariano Roca de Tognres y
Caballero. .

Lo que digo a V. J. .
Madrid, 23 de abril de 1985,

. El Ministro de Justicia,

FER.NANOO LEDESMA BARTRET

a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor _y
multa de 40.000 mil pesetas, y teniendo en cuenta las circUDstaD-'
cias '1ue concunen en los hechos; .

VIstos la uy de 18 de junio de 1870, reguladora de la IJ'llcia.de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera-'

·ción del Consejo de Ministn»:... s& reunión del día 28 de
noviembre de 1984, ....

Ven¡o en indultar a A ....' DominsUez Hurtado de una tercera
parte de la expresada pena priYaUva de libertad impuesta en la
referida sentencia.

Dado en Madrid'a 28 de noviembre de 1984.

- JUAN CARLOS R.

10331 ~ DECRETO 2458/1984. de 28 d, noviembYl,
por el ~ue se indlilta pardaltnente a Pedro Juan
Garcia . icens.,,", ". . ~"". •

Visto el expedi"'''' de ináulw de Pedro Juan García Vice....
incoadAJ;en 'rirtud de eaposiei6n elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo .....ndo del articulo segundo del Códi&<>'
l'eDa1, por la Audiencia PrGV1ncial de Madrid, que en sen\ellCia de
26 de mano de 1992, le conden4 como autor de tres. delitos de .
rob<>, a dos penas de cuatro años dos meses y 1 día de presidio
menor y otra de sei.' m_ y un día de igual presidio. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en tos hechOS;

Vistos la Ley de 18 de junio d~ 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con ~I parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deiibera~
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1984,. . .

Vengo en indultar a Pedro Juan Garcia Vicens, conmu~ndo las
~n.s de cuatro años dos meses y UD día de presidio menor
IIUpuestu, por otras tanlaS de'dos años de igual presidio...

Dado en Madrid a 28 de noriembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

10332 ' REAL. DECRETO 2459/1984, de 28 de noviembre, .
:~r Ilf Il/Wse indulta garcialmnru a Jo"Mart~nn
': -f:JTrídQ., ;' - 1 . :

Visto el CxpedIente de illdu1to'.de Jose Manínez Garrido. .
incoado en virtud de expoSición elevada al Gobierno; al amparo de,
lo establecido en el p6rrafa qundo del artícuJo segund<> del Códi¡o
PeDal, por la Audiencia PrGVIIlCi81 de Cuenca, que en sentencia de
18 de noviembre de' 1982 le condenó, como autor de un delito de
rob<>, a la pena de cuatro MOS dos meses y un día de presidio
menor, y "'trlendo en cuen.ta las circunstancias que concurren en.
los hechos; " . . . -". .'

Vistos la uy de 1S de junio de 1870, re¡¡uladora de ra graci~ de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro~ Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en. su reunión del día 2.8 de
noviembre de. 1984, . .

Vengo' en indultar a José Martínez Garrido, conmutado la
expresada pena privativa· de libertad por la de UR año de igual
presidio. .

Dado en Madrid a 28 do novIembee de 19....

JUAN CARLOs R.

fJ MinilU'o_J~ .
. FERNANOO LEDESMA BARTREY"

El MiaistJo de JUllX:ia.
FERNANDO LEDESMA "8AkTRET

10336
10333 REAL DECRETO 2460/1984, (¡ti 28 de novi,mbre,

por d qlltl se indulta parcialrrumte a Julio José Ramón
Rodrigue: Docampo 1 Eduart/q Rodrigue: Docampo.,

Visto el e",ediente de indulto de Julio José Ramón Rodriauez
Docampo Y &Iuardo Rodriauez Docampo; coudenaclol por la

RESOLUCION de 22 de mar=o de 1985, de lo Sub
secretarÚJ. por la qw se anuncia haber sid~ 'so/icitada
por doII Santiago de Mugu;,o; ik Unim la rehab~'

¡¡'«iÓlf'" el tituJo« C",,«« Bumo. Aires.

: DonSanUaao de M~)'ciILinien.ha solicitado la rel1a
bilitacióR en er titulo de. Conde. de Buenos Aires, concedido a

. don Santiago de Linien y deB~en 1I .de febrero de 1809"

~

.' ....4
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y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículO- 4.° ~J Decreto
de 4 de junio de 1948 se sedala el plazo de tres m..... a panir
de la publicación de este edicto. para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren' con derecho al reft:.rido t,ítulo.

Madrid. 22 de marzo de 1985.-EI Subsecretario; Libório. H¡""
rro Sánchez-Pescador~ .' .

maSlO, don José Luis Méndez Meraldo, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la ReaL y Militar Orden de san
Hermenesildo.' , , '

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden. con la
antigüedad del dia 1 de marzo de 1985. r.,echa en 'que cumplió la.
condiciones reglamentan.s.;.~. .... '.. :;..~ ....

• Dado en Madrid a 25 de mayo de 19115.

..:.' ,'- l." ") " ;1/. I~' : JUAN-CARLOS· R.. ~oj.(J

MINISTERIO'DE [)EFENSA·I'"
'. El' Ministro de Defensa•.

NARCISO SERRA SERR.'"

", '.. ~ ~-,

10342'

"JUAN cARLOS R.'

El MinistrO de Defensa,

NARCISO SERRA SERKA

,,~., .' .,

10341 REAL DECRETO 82711985. de 25 de mayo. por el
que S~ concede la Gran Cruz de San Hermeneg[ldo al
General d~ Brigada d~ Infantería. Diplomado de .1
E<tado Mayor. don Gabriel Colodro Cruz.' ,.,,

En consideració~ a Ío solicitado por él General de Brigada de
Infanteria, Diplomado de EstadQ Mayor, Grupo «Mando de ¡
Armas», don Gabriel ColodrQ CruZ, y de conformidad con lo j"
1i~,=e::::Ia. Asamblea de, la. Real y Mili~ Orden de.San '

:

e en conéederle '" Gran Cruz de la referida,Orden, con la!' .,
3D' • del dia 7 de febrero de 1995, fecha en qu. cumplió las,
COD ·ciones realamentarias. .' . ;. . \-

Dado' en Madrid a 25 de ma.yo. de 1985.

' .. -.

El Mitristro di- Dtftma.'· •
NARCISO SERRA SERRA' '.

El Ministro- de Defensa.
NARClSo SERRA SERRA

El \1jni!>lro de Deft-nsa.

:.; -\RCISO S[RRA SERRA

10338 REAL DECRETO 82411985. de 25 de mayo. por el·
qu~ se C1Jnctd~ la Gran Cruz d~ la R~I y Ml/llar
Orden de San J(ermJ!negJfdo l1J General Subinspector
del' Cuerpo d~ Máquinas de la Armada don 'Mígu~1
Rodríguez COJ«:e..

En consideración. lo solicitado por el General Subinspector del
Cuerpo de Máquinas de la Armada don Miguel Rodriguez Couce.
de conformidad eon lo propuesto' por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de san Hermene¡¡ildo. ,', '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con la
antigüedad del dia 25 ele febrero de 1985. fecha en que cumplió'las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid.a 25 de mayo de 1985.

~. ·JUAN CARLOS R. .

10337 REAL DECRETO 82311985: di 2"" mayo. PO' ~I
qU~ s~ conctd~ la Gron Cruz d~ la R~I' y Militar
Orden de San Hermenegildo al Teniente General del
Es/ado Mayor G~neral d~1 Ejército del.Air~. don Luis
Delgado Sánchez·Arjona. ',' ,

En consideración a-lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor General del Ejército del Aire. hoy Teniente General,
don Luis Delgado Sánchez·AJjona. y de conformidad con lo
propuesto' por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San
Hermene¡¡ildo. ' ',' ,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dia 21 de marzo de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. . .

Oado en Madrid a 25 de mayo de 1985,

JUAN CARLÓS R.

ORDEN 1U/~358/1985:d. U~~arzo.;: la' 1/....::1
se dispolle ~I cumplimie"to, de; la' M."tencia ck la ,
Audiencia Te"itorial dictada con fecha 8 de nOl'ii!m~
bre de- 1984 en, el recurso cQntencioso-admin¡'ytratim
interpill3to por don JotÚ/.uJn Manuel Forl~ frats; .. _.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo se
gu,do en única instancia ante la Audiencia.Territorial,de ,Valen- .
cia entre partes. de una como demandante. dQn .Joaql,ltn Manuel
Fortuño Prats quien postula ~r sí mismo, y de otra como der ,_
mandada. la Administraci4n ~ública, .represéntada y defendida.' .
por el Abóliado del Estado, contra resolución de fe<;ha 9 de fe··
brero de 19~3 del Oirector de Personal del Ejército. se ha dieta- ,
do sentencia con fecha,8 de noviembre de 1983 cuya parte dispo
sitiva el 'como siaue:~ .

'" .•"anamos: QnI! ~titrlatnfu cOlllo'esümamósel recurso inteto:!
puesto por don Joaquin Manuel. Fonudo !'rats, contra ~esolu
ción del Teniente General-Jefe del Estado Mayor del EjércIto, de ~
28 'de abritde 1983 que desestimó el recursó'de alzada formul...•· ¡
do, contra resolución de fecha 9- de febrCi'o de 1983. del Oiriicto'l' JI'
general de la Dirección de Pel'SQnal, del Ejército, sobre petición
de rectificación de esealafonamiento. detiemo's declarar. '1 declara- '(
mas laoitUll, Ción,' jU,ridica indivUl,úlIl,izada del recurrente y po,r
consiguiente', sU: derecho a,.esuu- 'ese~afonadQcon el:, n,umerQ., .[
11.920-" sln' expresa. imposición de costas de este procedimiento.';,:'

A su tiempo y con rectificación literal de la presente.. devuél
vase el expediente administrativo aJ'centro de procedencia.

Así- por esta nuestra sentencia· de la'que se unirá certlfkación.
a los aulos originales. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»-.

En su virtud. de conformidad 00"10 establecido en la Ley.re
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956~ y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa. número 541
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propíoo.
términos la expresada sentencia.

10340 REAL DECRETO 82(;'/1985: de i5 de ;"ay.o. nor ~I Lo que digo ~ VV. EE. _,' \,' ,.' >'"
<- Dios P."rde .. VV. EE. muchds a~.··, ..' , , ;

que se i:onc~d~ loGran Cruz de San Herm~n~gi/doal Madml. 14 de marzo de I98S~P.. D.;' el Director general de
Gen~ral d~ Brigada d~ Arti/l~ria. Diplomado d~ Esta· Personal. Federico Michavjla Panllrés. ,. '.:
do Mayor,don JoslLuis Mé""~z Mercado,' "

En consideració'; aro soliciiad~ pOr, el O~n.ralde BriÍlada do' .. Exc";~s. 'srei S~b;¡~rela;tJ'l'O;¡~~~,.ier'{deJ, E,síado MaYQlÍ
Anilleria, Oiplomado de Estado Mayor, Grupo «Mando de Ar- del Ejército.

'10339 REAL DECifEr082511985. de 25 d~ mayo. f.O! el
que s~ conc~de la Gran Cruz d~ San H~,"",Mg/ldoal
General d~ Brigada deCahal/~ría, Diplomado, di
Es/ado.Mayor. don Miguel Merino Megido. ..'.

En consideración a lo solicitado por ~l General de Brigada-~
Caballeria. OiplomadQ d~ Estad~ Mayor. Onl¡io «Mando de'
Arma.,.. don MIguel Menno M08ldo. y de' conformIdad' con lo·
propuesto por la Asambl.ea de la Real y Milit,ar Orden _de san
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del dia 12 de marzo de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Oado en Madrid a 25 de mayo de 1985.,

JUAN CARLOS R.

•


